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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 -    Chascomús
Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


                                                            Chascomús, 2 de julio de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Reiterando solicitudes de informes ante la falta de acceso a la información pública y transparencia del DE.-

VISTO:  
La imposibilidad de obtener documentación que debería ser de público acceso; y, 

CONSIDERANDO:
	Que el acceso a la información pública constituye un derecho de raigambre constitucional y un presupuesto esencial del sistema republicano, y que el deber de brindar información y de rendir cuentas pesa sobre el Departamento Ejecutivo como obligación jurídica y no como mera cortesía institucional;
Que mediante el Expediente N° 3857/C este Cuerpo reiteró siete comunicaciones anteriores, sin que el Departamento Ejecutivo haya dado respuestas;
Que además de la falta de respuestas sobre distintas temáticas, la persistente falta de publicación y de información sobre el subdiario municipal impide conocer el detalle de la ejecución presupuestaria, diagnosticar la planta municipal y sus condiciones de endeudamiento, y compromete la transparencia en el manejo de los fondos públicos;
Que también la ausencia de publicación del detalle mínimo necesario de procesos licitarios imposibilita hacer un contralor de los mismos;
Que a dichas omisiones se suma un hecho reciente: en el plenario celebrado el día viernes 3 de julio de 2026, el Sr. Secretario de Gobierno se mostró reticente a facilitar a este Cuerpo la documentación vinculada al loteo 2 de la Cooperativa “Por un Techo Propio”, no obstante encontrarse dicha documentación en su poder durante esa misma reunión;
Que esta actitud se condice con la percibida en la totalidad de las reuniones con el Departamento ejecutivo, que afirma cuestiones que no respalda con documentación a la que nadie puede acceder;
Que la negativa a exhibir o entregar documentación pública que obra en poder del funcionario, y en el marco mismo de una reunión de este Honorable Cuerpo, agrava el cuadro de opacidad descripto y obstaculiza de manera directa el ejercicio de las facultades de control que la Ley Orgánica de las Municipalidades asigna a los concejales;
Que, tratándose de una operatoria de urbanización con incidencia en el interés público, resulta imprescindible acceder a la totalidad de las actuaciones a fin de verificar su regularidad;
Que, en consecuencia, corresponde reiterar los pedidos de informes y requerir la remisión completa de la documental correspondiente al loteo 2 de la referida Cooperativa;
Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

[bookmark: _GoBack]PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
ARTÍCULO 1°: Reitérase al Departamento Ejecutivo Municipal el pedido de respuesta al Expediente N° 3857/C, la que deberá producirse por escrito y de manera completa dentro del plazo perentorio de diez (10) días hábiles de elevada la presente.
ARTÍCULO 2°: Requiérese al Departamento Ejecutivo Municipal que, en igual plazo, remita a este Honorable Cuerpo la documentación completa vinculada al loteo 2 de la Cooperativa “Por un Techo Propio”, incluyendo —de modo enunciativo y no taxativo— el o los expedientes administrativos, los convenios suscriptos, los planos de mensura y subdivisión, informes técnicos y toda otra documental, la que el Sr. Secretario de Gobierno reconoció tener en su poder en el plenario del 3 de julio de 2026.
ARTÍCULO 3°: Hácese saber que, de persistir la falta de respuesta o la negativa a entregar la documentación requerida, este Honorable Cuerpo evaluará el ejercicio de las restantes facultades de contralor que le confieren la Ley Orgánica de las Municipalidades y su Reglamento Interno, así como la comunicación de lo actuado a los organismos de control competentes.
ARTÍCULO 4°: De forma.
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